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Gobierno de PPK debe aclarar por qué pagará 52 millones de dólares por asesoría en
la construcción del aeropuerto de Chinchero 
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Ex ministro de Economía, Alonso 
Segura, hace grave acusación y 
califica como "extraña" la decisión 
de construir Chinchero como obra 
pública.
"Por transparencia deberían decir 
qué es lo está ocurriendo. [...] El 
MTC habla ahora que el Estado 
construirá el terminal, la pista 
aérea y otras obras como parte de 
las primeras etapas del proyecto. 
Eso según el estudio integral que se 
hizo demandaba entre 300 y 350 
millones dólares. La pregunta es, 
¿por 350 millones de dólares voy a 
pagar una asesoría de 52 millones 
de dólares?", se pregunta Alonso 
Segura y todo el país.
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A pesar de reclamos del Ejecutivo el Congreso promulgó 
resolución que modifica reglas sobre censura

 Las resoluciones legislativas al ser promulgadas por el Parlamento, no pueden ser observadas
por el Ejecutivo
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La construcción del aeropuerto de Chinchero, 
en Cusco, como obra pública y no a través de 
una asociación público-privada (APP), es una 
"decisión extraña" del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (MTC) debido 
a que cuando el Estado formuló el proyecto se 
determinó que más ventajoso era ejecutarlo 
de manera integral vía una APP, sostuvo el ex 
ministro de Economía, Alonso Segura.
"Cuando se concibió este proyecto, el Estado 
peruano hizo un análisis de valor por dinero 
para estudiar alternativas de si el proyecto 
debía hacerse como obra pública, una mezcla 
de obra pública y APP o como una APP 
integral. Lo que se halló fue que lo más 
beneficioso en términos de costo y eficiencia 
era hacer todo integrado como una APP [...] 
¿Cómo ahora pueden anunciar que [el 
proyecto] lo van hacer como obra pública", 

El Congreso de la República promulgó ayer sábado la 

Resolución Legislativa 007-2017-2018-CR, por la cual 

modifica el artículo 86 de su reglamento, referido a la 

cuestión de confianza y censura de ministros de Estado.

El Parlamento dio cuenta de este cambio en el boletín de 

normas legales del diario oficial El Peruano. Como se 

recuerda, las resoluciones legislativas son promulgadas por 

el Congreso. Es decir, el Ejecutivo no puede observarlas 

sostuvo luego que el titular del MTC, Bruno 
Giuffra, anunciara que la construcción del 
aeropuerto de Chinchero se hará como obra 
pública.
Segura dijo también que la opción de 
construir Chinchero con una APP integral era 
más conveniente debido a que el concesiona-
rio iba a asumir los riesgos de diseño y 
construcción del proyecto, y con ello iba a ser 
responsable de eventuales problemas con la 
infraestructura.
"El problema de entrar a las carreras y hacer el 
proyecto como obra pública es que cualquier 
error de diseño y construcción lo asuma el 
Estado. Es contraintuitivo que esto vaya a 
funcionar [...] el Estado no ha construido 
aeropuertos en decenas de años", refirió.
De otro lado, Segura dijo que el MTC debe 
aclarar por qué el Estado peruano invertirá 

"El problema de entrar a las carreras y 
hacer el proyecto como obra pública es 
que cualquier error de diseño y 
construcción lo asuma el Estado. Es 
contraintuitivo que esto vaya a 
funcionar [...] el Estado no ha construi-
do aeropuertos en decenas de años"

US$52 millones en la asesoría técnica que 
recibirá de la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI) de la ONU para llevar a 
cabo la construcción del aeropuerto de 
Chinchero. Recordó que cuando Pro 
Inversión contrató al asesor para formular el 
diseño integral del proyecto, el costo fue de 
US$3,5 millones.
"Por transparencia deberían decir qué es lo 
está ocurriendo. [...] El MTC habla ahora que 
el Estado construirá el terminal, la pista aérea 
y otras obras como parte de las primeras 
etapas del proyecto. Eso según el estudio 
integral que se hizo demandaba entre 300 y 
350 millones dólares. La pregunta es, ¿por 350 
millones de dólares voy a pagar una asesoría 
de 52 millones de dólares?", acotó.
Ante las afirmaciones hechas por Segura, el 
titular del MTC, Bruno Giuffra, respondió a 
través de Twitter que su portafolio trabaja con 
OACI desde 1995 para labores como capacita-
ción técnica, soporte de instructores, entre 
otros temas.
Señaló, además, que el último contrato que el 
MTC suscribió con OACI es por un período 
de cinco años por US$52 millones.
"Nada tiene que hacer Chinchero, como 
algunos dicen. Desinformar sobre estos temas 
es muy irresponsable", agregó el ministro.

como ocurre con las leyes.

El Legislativo aprobó el jueves cambiar su reglamento para 

que no se considere una “crisis total” del Gabinete si el 

mandatario ratifica a algunos de sus ministros tras una 

censura o rechazo de la confianza.

De lo contrario, esto no podrá ser contado para disolver el 

Congreso si ocurre por segunda vez, como indica la 

Constitución. Además, no procede una cuestión de 

confianza cuando esté destinada a promover o impedir la 

aprobación de una norma o un procedimiento de control 

político, como una interpelación o censura a un ministro.

La medida, impulsada por el parlamentario Mauricio 

Mulder (Célula Parlamentaria Aprista) fue aprobada con 

81 votos a favor, 18 en contra y ocho abstenciones.

Asimismo, constitucionalistas como Samuel Abad han 

considerado que el mencionado cambio es inconstitucional, 

pues el Congreso no tiene atribuciones para reglamentar 

artículos que desarrollan funciones de otros poderes del 

El fiscal de lavado de activos, Germán Juárez Atoche, en 
las próximas semanas estaría presentando la acusación 
contra el ex presidente Ollanta Humala Tasso y su 
esposa Nadine Heredia Alarcón, por los aportes que 
presuntamente recibieron de las empresas OAS y 
Odebrecht en el 2006 y 2011, para la campaña presiden-
cial.
Una de las últimas medidas que tomará el fiscal, antes de 
formular su acusación, es interrogar al ex directivo de 
OAS en Perú, Valfredo de Assis, para aclarar si la empre-
sa brasileña entregó aportes a la campaña presidencial 
de Ollanta Humala en el 2011.
Desde la Fiscalía informaron que Juárez Atoche solicitó 
la declaración del empresario a través de la Unidad de 
Cooperación Judicial Internacional, que lidera el fiscal 
Alonso Peña Cabrera. Este pedido fue aceptado por sus 
pares de Brasil, quienes dispusieron que el fiscal perua-
no interrogue a Valfredo de Assis.
Según se conoció, la diligencia fue programada para 
mañana lunes 12 de marzo y se realizará en la sede de la 
Fiscalía de Salvador de Bahía (Brasil). El fiscal Germán 
Juárez, quien ya elaboró su cuestionario de preguntas, 
tiene previsto viajar mañana para interrogar al empresa-
rio en horas de la mañana.
Uno de los argumentos que maneja la Fiscalía es que el 
nombre de Valfredo de Assis, quien fue director de OAS 
entre 2008 y 2014, aparece en las agendas de la ex prime-
ra dama Nadine Heredia.
Además, en la agenda también figura el nombre del ex 
presidente de OAS, José Léo Aldemário Pinheiro, conde-
nado a 16 años de prisión en Brasil por corrupción y 
lavado de dinero.
“Una vez que se tome la declaración de De Assis, el fiscal 
Germán Juárez formulará su acusación contra la ex 
pareja presidencial”, dijeron desde el Ministerio Público.
El pasado 27 de febrero, el ex representante de Odebre-
cht en el Perú, Jorge Barata, ratificó ante el fiscal Germán 
Juárez que entregó USD 3 millones para la campaña del 
ex presidente Ollanta Humala Tasso.

Gobierno de PPK debe aclarar por qué pagará 52 millones de dólares 
por asesoría en la construcción del aeropuerto de Chinchero 

Estado, en este caso el Ejecutivo.

“Quien designa ministros es el Ejecutivo y cuando el 

Congreso pretende que luego de la caída de un Gabinete no 

se puede volver a designar a un ministro, está regulando 

atribuciones del Ejecutivo”, advirtió el abogado.

No obstante, para el parlamentario aprista, la modificación 

define "por primera vez en la historia el concepto de crisis 

total del Gabinete”.

Patricia Donayre, congresista de Peruanos por el Kambio, 

remarcó que con la promulgación de esta resolución 

legislativa se está consumando un "legicidio". A través de 

su cuenta de Twitter, la oficialista indicó que el presidente 

Pedro Pablo Kuczynski "puede apelar a la no retroactivi-

dad de la norma, decir que no se aplica para él".

"Los iluminados dirán que es de aplicación inmediata. 

Mientras, inocente [Martín] Vizcarra piensa que le dejarán 

gobernar. Martincito, también para ti son las cadenas", 

refirió Donayre.

Fiscal ya alista acusación contra ex presidente
Ollanta Humala y su esposa Nadine Heredia 

 Juárez Atoche interrogará mañana en
Brasil, al ex director de OAS en Perú,
Valfredo de Assis

ADEMÁS, EL EX MINISTRO DE ECONOMÍA, ALONSO SEGURA, CALIFICÓ COMO "EXTRAÑA"
LA DECISIÓN DE CONSTRUIR CHINCHERO COMO OBRA PÚBLICA
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Mundo

BREVES

EE.UU.
California: 3 mujeres y el presunto atacante
murieron en toma de rehenes

RUSIA

Putin asegura que no cambiará la Constitución 
de Rusia para reelegirse como presidente

 También respondió sobre si deseaba seguir ejemplo del presidente
chino que aspira a un mandato ilimitado

TIPO DE TRABAJO

CIUDAD, PAÍS

La Pr1mera te 
busca TRABAJO

El presidente de Rusia, Vladimir Putin, gran 
favorito para ser reelegido el 18 de marzo para 
un cuarto mandato, declaró el sábado que no 
tenía ninguna intención de cambiar la 
Constitución para permanecer en el Kremlin 
más allá de 2024.
"Nunca he cambiado la Constitución, no lo he 
hecho para beneficiarme, y no tengo tales 
intenciones ahora", declaró en entrevista a la 
televisión estadounidense NBC.
El mandatario de Rusia era interrogado sobre si 
deseaba seguir el ejemplo del presidente chino 
que aspira a un mandato ilimitado.
Algunos críticos acusan a Vladimir Putin, 
elegido por primera vez en 2000 y que aspira a 
un cuarto mandato, de querer permanecer en el 

Un hombre armado y tres mujeres que habría tomado como rehenes fueron 
hallados muertos el viernes en una residencia de veteranos de guerra en 
California después de que la policía pusiese fin a un cerco de varias horas al lugar.
El asaltante atacó hacia las 10H20 locales (1820 GMT) el Hogar de Veteranos de 
California-Yountville, en el Valle de Napa, la mayor residencia de exmilitares de 
Estados Unidos que acoge a unas 1.000 personas.
"Poco después de las seis de la tarde, efectivos de las fuerzas de seguridad 
entraron en la habitación donde pensábamos que el sospechoso retenía a los 
rehenes y desafortunadamente hallaron a tres mujeres sin vida y a un sospecho 
de sexo masculino muerto", explicó en rueda de prensa el responsable policial 
Chris Childs.
El diario citó al senador Bill Dodd quien aseguró que la directora ejecutiva del 
programa, Christine Loeber, era una de las fallecidas, aunque no se había 
anunciado oficialmente el nombre de las víctimas.
La policía no precisó las circunstancias de su muerte aunque los medios locales 
informaron, citando a fuentes anónimas, que el asaltante disparó a las tres 
mujeres antes de suicidarse con su propia arma.

BOLIVIA
Evo despliega bandera de casi 200 km
para reclamar salida al mar
Bolivia desplegó en el altiplano andino una bandera de casi doscientos 
kilómetros de largo, en busca de un récord mundial con el que llamar la 
atención del mundo hacia su demanda ante Chile sobre una salida al mar.
El "banderazo" azul mar fue extendido por miles de personas, unas 100.000 
según fuentes oficiales, desde las cercanías de La Paz hasta la ciudad occiden-
tal de Oruro, en un día calificado de "histórico" por el presidente del país, Evo 
Morales.
Cuando hace menos de un mes llamó al país a unirse en torno a esta "bandera 
marítima", el propio Morales se conformaba con llegar a los setenta kilómetros 
para batir la marca de 50,4 que desde el 2002 tiene la ciudad india de Bombay.
Por ello, al comenzar la jornada se mostró gratamente "sorprendido" por la 
respuesta de los bolivianos, que se afanaron en aportar tramos para esta 
kilométrica enseña desde que el pasado 14 de febrero hizo ese pedido a su 
pueblo.

La portavoz del Ministerio ruso de Relaciones Exteriores, Maria Zajarova, 

reveló este sábado que fue acosada sexualmente por el diputado Leonid Slutski, 

quien ya está acusado por el mismo motivo por varias periodistas rusas.

En San Petersburgo (norte), "Leonid comenzó a decir cosas en el restaurante que 

no me parecieron agradables", respondió en la cadena de televisión rusa NTV 

cuando se le preguntó sobre las acusaciones de acoso sexual contra dicho 

diputado.

"Me sorprendió ver que quienes estaban presentes [...] no dijeron nada en ese 

momento y que no me apoyaron", continuó Zajarova, precisando que los 

hechos se remontan a hace cinco años, cuando la portavoz "no era una persona 

conocida".

Cuatro periodistas, tres de ellas a rostro descubierto, acusaron en las últimas 

semanas al diputado Leonid Slutski, líder de la comisión parlamentaria de 

Relaciones Internacionales, de haberlas acosado sexualmente, sobre todo con 

comentarios con connotación sexual o forzándolas a besarlo.

poder indefinidamente.
En 2008, Vladimir Putin se convirtió en primer 
ministro pero mantuvo el control sobre el 
poder, al ubicarse su protegido, Dimitri 
Medvedev, en la presidencia. Putin volvió al 
Kremlin en 2012, pese a las manifestaciones 
organizadas por la oposición en el país.
Vladimir Putin afirmó que desde 2000 había 
pensado en un potencial sucesor. "No me 
importa pensar en ello, pero al fin de cuentas es 
el pueblo ruso el que decidirá".
Interrogado sobre su principal opositor Alexei 
Navalni, que no puede presentarse a las 
elecciones debido a una condena judicial que 
considera orquestada por el Kremlin, Vladimir 
Putin rehusó citar su nombre, como siempre 
hace en público. Prefirió hablar de "algunas 
fuerzas políticas".
Estas fuerzas "exponen los problemas y eso es 
algo bueno, algo justo. Pero no es suficiente para 
el desarrollo del país (...). Atraer la atención 
sobre los problemas no solamente es insuficien-
te, es incluso peligroso, y puede conducir a una 
cierta destrucción. Y nosotros necesitamos 
creación", concluyó.

Colombia se prepara 
para las elecciones legis-
lativas que se celebran 
hoy domingo, los prime-
ros comicios a los que 
acudirán las FARC como 
partido político y que 
están marcadas por la 
ausencia de violencia a la 
que se ha sumado la 
guerrilla del ELN, que ha 
declarado una tregua 
temporal.
Por tanto, si se cumplen 
las previsiones, las 
elecciones legislativas de 
este domingo a las que 
están llamados 36 millo-
nes de colombianos 
serán las primeras en 
más de medio siglo sin 
violencia guerrillera, si 
bien sigue habiendo 
focos de inseguridad que 
se escenifican en estos 
comicios.
Buena muestra de ello 
son las amenazas que 
este sábado de nuevo ha 

Matus aseguró que 
ha recibido estas 
amenazas de 
"grupos armados 
ilegales" en su natal 
departamento de 
Arauca.

Colombia celebra hoy domingo sus primeras elecciones 
con la participación de las FARC como partido político

MÁS DE 36 MILLONES DE COLOMBIANOS ESTÁN LLAMADOS A ELEGIR A SUS SENADORES Y MIEMBROS DE LA
CÁMARA DE REPRESENTANTES

denunciado el aspirante 
a senador Miguel Matus, 
del uribista Centro 
Democrático.
A través de su cuenta de 
Twitter, Matus aseguró 
que ha recibido estas 
amenazas de "grupos 
armados ilegales" en su 
natal departamento de 
Arauca.
Concretamente, el candi-
dato comentó que la 
amenaza llegó "de las 
FARC", quienes le 
dijeron "Le vamos a 
pegar unos tiros", mien-
tras realizaba una entre-
vista en un medio de 
comunicación.
Siempre según su denun-

cia, también amenazaron 
a la emisora Meridiano 
70 por hacerle una entre-
vista.
Arauca, departamento 
fronterizo con Venezue-
la, es una de las regiones 
en las que delinquen 
grupos disidentes de la 
antigua guerrilla de las 
FARC que no se acogie-
ron al acuerdo de paz.
También el senador Iván 
Cepeda, del izquierdista 
Polo Democrático Alter-
nativo (PDA) y que 
aspira a renovar su 
escaño, presentó una 
denuncia ante la Fiscalía 
en la que denunció hurto 
de información, segui-

miento y hostigamiento 
contra su equipo de 
campaña.
Entre esos hostigamien-
tos destacó que en los 
últimos días su residen-
cia estaba siendo vigila-
da por un vehículo rojo 
de vidrios polarizados 
que estaba tomando 
fotos del lugar.
En opinión del senador, 
esos hechos "configuran 
una situación de alto 
riesgo" contra su integri-
dad y la de su "equipo 
cercano de trabajo".
Mientras, en los centros 
de votación se ultiman 
los detalles para la gran 
jornada de mañana.

Portavoz de la diplomacia rusa 
acusa a diputado de acoso sexual
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PPK y sus “grandes amigos” chilenos Duberlí tira agua y prende fuego
El presidente del Poder Judicial, Duberlí Rodríguez, dijo que espera que la crisis política que se 
vive en el país se resuelva lo más pronto posible, a propósito de los diversos casos de 
corrupción hallados, así como la moción de vacancia planteada contra PPK. “Sobre todo por 
lo de la vacancia presidencial. Eso desestabiliza, genera un ambiente que no es propicio para 
las inversiones privadas y extranjeras, y la misma inversión nacional. […] Las autoridades 
tienen mucho temor a realizar obras. Temen que los acusen de corruptos y entonces se 
amparan en lo más lo más fácil, no hacen nada”, señaló Duberlí, quien también tiró una 
patadita de taquito al jefe de Estado: “el año pasado el Gobierno destinó S/20 mil millones 
para la reconstrucción y no se ha invertido ni siquiera mil millones”. Al ser consultado sobre si 
se debería o no vacar a PPK, el titular del Poder Judicial indicó que “no debe haber tormentas 
políticas a cada rato”, aunque explicó que respeta las atribuciones del Poder Legislativo.

El congresista Richard Acuña señaló que la bancada de Alianza para el Progreso (APP) definirá su posición sobre la vacancia 

presidencial en forma oportuna y que continúan en sesión permanente analizando el tema. “Es muy prematuro saber si APP va 

a votar a favor o en contra de la vacancia. Estamos en sesión permanente y cuando nos toque decidir, que me imagino será la 

última semana de marzo, recién tomaremos la decisión de si se vota en bloque o no”, manifestó el segundo vicepresidente del 

Congreso. Acuña añadió que si bien dentro de su agrupación todas las posiciones son respetadas, "nosotros como grupo 

parlamentario siempre trataremos de buscar el voto en bloque”. Respecto al vocero titular de APP, César Villanueva, quien ha 

sostenido que dará un paso al costado si a la agrupación le incomoda que él vote por la vacancia, Richard Acuña dice que lo 

continuarán respaldando. "Siempre y cuando Villanueva explique que su posición es personal, seguiremos respetando que él 

siga siendo nuestro vocero con todo el respaldo y el respeto que puede tener de parte de cada uno de nosotros", indicó.

La congresista fujimorista Rosa Bartra defendió su permanencia en la presidencia de la Comisión Lava Jato ante 

recientes cuestionamientos desde legisladores de otras bancadas. “No existe, ni va a existir, mientras yo esté 

presidiendo esta comisión, ni parcialidad ni direccionamiento. Las sesiones son públicas”, manifestó Bartra. Al 

respecto, recordó que su cargo obedece a un acuerdo político que viene desde la conformación de la comisión y que, 

en todo caso, el tema tendrá que debatirse en la Junta de Portavoces. Rosa Bartra se pronunció al respecto ante la 

prensa a propósito de la difusión de un mensaje privado que, según el diario “La República”, envió a su colega Úrsula 

Letona vía Telegram días antes de que el esposo de este declare en la Comisión Lava Jato. De acuerdo al citado 

medio, la titular del grupo investigador adelantó opinión al calificar de calumnias las acusaciones contra el esposo 

de Letona respecto de su participación en el proceso de concesión del proyecto Gasoducto Sur a favor de Odebrecht. 

“Es detestable que una conversación privada pueda conocerse”, dijo Bartra, sin desmentir el fondo del asunto. 

Richard evalúa hasta fin de mes

Rosa quiere lavarse las manos

Mendoza levanta su voz 
El titular del Ministerio de Justicia, Enrique Mendoza, cuestionó la reciente 

modificación al Reglamento del Congreso �referida a la censura y la cuestión 

de confianza� debido a que afecta directamente a las atribuciones del Poder 

Ejecutivo. Como se recuerda, el jueves último el pleno aprobó una resolución 

legislativa, planteada por el parlamentario aprista Mauricio Mulder, la cual 

establece que, si se produce la “crisis total del Gabinete”, ningún ministro 

saliente podrá ser designado en el siguiente Consejo de Ministros. Asimismo, 

la iniciativa legislativa también señala que la facultad constitucional del 

presidente de disolver el Parlamento solo procederá cuando se haya 

producido dos crisis totales de Gabinete. “Esto merece un exhaustivo análisis 

porque se trata de una modificación a las atribuciones del Ejecutivo”, 

consideró Mendoza. También explicó, en ese sentido, que esta modificación 

al reglamento parlamentario solo debe regir para el Legislativo y no para 

otros poderes del Estado. “Mediante el reglamento no se puede pretender 

modificar, restringir o delimitar las facultades del Ejecutivo”.

Sunedu en el ojo de la tormenta

El Congreso reiniciará este lunes su labor de fiscalización con una investigación sobre presuntas irregularidades ocurridas en la 

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (Sunedu). La Comisión de Educación, Juventud y Deporte convocó 

a las 9:30 a.m. al titular encargado de Sunedu, Martín Benavides Abanto, para que responda preguntas sobre las contrataciones 

de servicios de consultoría, servicios de publicidad, contratación de personal, entre otros, que ocurrieron en la Sunedu entre los 

años 2015 al 2018. No hay dudas que a Benavides le ha tocado la parte más fea de la fiesta y se espera que sea lo más objetivo 

posible, sin ocultar ningún dato y mucho menos protegiendo a alguna persona. Benavides Abanto asumió interinamente la 

dirección de la Sunedu, en reemplazo de Flor Luna Victoria Mori, cuya designación quedó sin efecto tras las acusaciones de plagio 

en su contra, y quien además denunció que la destituyeron por que iba a denunciar toda la “basurita” que existía en la Sunedu. 

El presidente Kuczynski viajó a Santiago de Chile para asistir a la 
ceremonia de toma de mando del electo jefe de Estado de ese 
país, Sebastián Piñera. Kuczynski partió acompañado de su 
esposa Nancy Lange, y la ministra de Relaciones Exteriores, 
Cayetana Aljovín. PPK tuvo una reunión privada con Piñera en la 
que dialogaron sobre la VIII Cumbre de las Américas que se 
llevará a cabo en Lima los próximos 13 y 14 de abril. Pero no fue 
lo único que hablaron. El propio PPK sostuvo que hablaron sobre 
“un poco de cómo van nuestras colaboraciones como dos países 
hermanos”. No olvidemos que entre ambos existe una gran 
“amistad comercial”, ampliamente comentada y que para ellos 
ha dado “buenos frutos”. 


